
de l a documental aportada, la r ea l idad- de los hechos en
que e l actor fundamen ta su preten s ión , procede dic tar
sentencia de conformidad con el suplico de la demanda .

Tercero: En aplicación de l artículo 523 de la L . E . C .,
las costas procesales se imponen a los demandados a ex-
cepc ión del a llanado a la demanda .

V istos los preceptos legales citados y demás de ge-
ne ral y pertinente aplicación .

Fallo

Que es timando la demanda formulada por e l Procu-
rador Sr . don Joaquín Martínez Aba rca Muñoz en nom-
bce y representac ión de la mercanti l Tratamiento de Car-
nes y Derivados, S . A ., y de doña Gloria Casanova Tovar
y don Manuel Rubio Mateo contra Banco Exterior de Es-
paña, S.A., don José Ballester Álvarez, doña María Mon-
serrate Gómez Cámara , don José Manue l Ballester Gó-
mez, declaro que la finca regi s tral número 99S20, seg re-
gada de la 29.951, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Orihuela, embargada en los autos ejecutivos número
777-90 es propiedad d e los actores, acordando el levan-
tamiento del embargo que pesa sobre la misma y conde-
nando én cos tas a los demandados con exce pción del
Banco Exterior de España . F irme que sea es ta reso l ución

llévese te stimonio de la m isma a los autos ejecu ti vos de
referencia para llevar a efecto lo acordado .

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en térmi-
no de quinto día .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y con e l fin de que s irva de not ificación en fo r ma a
los demandados José Ballester Á lvarez , María Monserra -
te Gómez, José Manuel Balle s t er Gómez y Rosa r io Trin i -
dad B a ll es ter Gómez, extiendo y firmo l a pre sen te en
Murcia a diecis iete de marzo de mil novecien tos noventa
y s ie te.- El Magistrado-Juez.-El Sec retario .

Número 468 5

PRIMERA INSTANC IA
'NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDIC T O

Don Alfonso Alcaraz Mellad o, Magis tr ado-Juez sust ituto
del Juzgado de Primera Instancia número Se i s de
Murcia.

Por med io de l presen te, hago saber : Que en es t e
Juzgado y con el número 828/96 se t ramitan autos de jui-
cio de menor cuantía a instancias de Regatas y Alquiler,
S.A ., representada por el Procurador Sr . Pérez Cerdán,
contra Metaleasing, S .A., Manuel Garrido Fe rnández,.
S.A., y contra los posibles tenedores presentes y futuros
de las cambiales que después se expresan, en cuyo proce-

dimiento se ha dictado re solución en es ta fecha que con -
tiene e l s iguiente part icula r : "Asimismo , emplácese a los
también demandados " posibles te nedores presentes y fu-
turos de las cambiales librada s por la demandada
Me t alea s ing , S . A ., a que se refiere la demanda, letras de
camb io clase 6 . ' , serie OB , números de l 1257401 al
1257462, ambos incluidos, por importe de 291 .669 pese-
tas cada una, correspondientes a vencimientos mensuales
consecutivos desde 1 de febrero de 1994 a 1 de marzo de
1 999, ambos inc lu i dos, siendo librador Meta leasing,
S .A., y librado Regatas y Alqu i ler, S .A. Emp láceseles
por medio de edicto, que se fijará en el tab lón de anunc ios
de es te Juzgado y se publicará en el "B o letín Oficial d e la
Región de Murcia", a fin de que di chos posib les tenedores
presentes y futuros de las camb iales comparezcan en el
ju ic io de n tro del plazo de diez días hábiles" .

Y para que sirva de emp lazamiento por medio de
edictos a qu ienes se indica, con aperc ib imiento de ser de -
c lar ado s en s ituación de rebe ldía de no comparecer e n el
expresado plazo de sde la publicación deés te, se l i bra el
presente en Murcia, a once de marzo de mil novecien t os
noven ta y siete.- E l Magistrado-Juez sustituto.- El Se-
cretario .

Número 4686

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

ED I CT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Oc ho de Murcia .

Hace saber : En virtud de lo acordado en resoluc ión
del día de la fecha, recaída en au tos de juicio ejecutivo
675 /95-C, que se s igue en este Juzgado a instancias de l
Procurador don Alfonso V. Pérez Cerdán , en nombre y
representación de Telefónica de España , S . A., contra don
José Ramón Herrero Moreno, en paradero desconocido
en reclamación de 174.111 peseta s de pr i nc ipal y otras
85 . 000 pesetas para interes e s , gastos y cos tas, por igno-
rarse el paradero de los expresados demandados y sin e l
p revio requerimiento de pago, se ha acordado el embargo
de los siguientes bie nes :

- Saldos en cuentas corrien tes o de cualquier tipo
que tenga en Caja Rural de Almería, sucursales de Santo-
mera y Beniel .

- F inc a reg istral 63 . 055 del Reg i s tro de la P ropie-
dad II de Orihuela .

Se da traslado a la esposa del demandado, si fuere
casado, a los solos efec tos de lo prev i s to en e l artículo
144 del Reglamen to Hipotecario .

Dado en Murc ia a doce de marzo de mil novecientos
noven ta y siete .- La Secretario Judicia l , María López
Márquez .


